
Expediente: 661/19-I1
Carátula: CASTAÑO JONATHAN ALEXANDER C/ CAHUANA MARIELA MIRYAM S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CAHUANA, MARIELA MIRYAM-DEMANDADO
27147808963 - CASTAÑO, JONATHAN ALEXANDER-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO III

ACTUACIONES N°: 661/19-I1

*H103034628085*
H103034628085

JUICIO: CASTAÑO JONATHAN ALEXANDER c/ CAHUANA MARIELA MIRYAM s/ COBRO DE
PESOS

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023. Proveyendo 02 presentaciones de la letrada ALANIZ:

1) Atento lo informado por el BANCO BBVA ARGENTINA SA mediante presentación del 04/07/2023,
a la intimación solicitada no ha lugar.

2) Atento lo peticionado, constancias de la presente incidencia, de las que surgen que el BANCO
GALICIA Y BUENOS AIRES SA no dió cumplimiento con lo requerido oportunamente mediante
oficio depositado en su casilla digital el 22/06/2023, habiendo transcurrido con creces el plazo
conferido a tales efectos, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 137 del CPC Y C., supletorio en el
fuero: INTIMAR al BANCO GALICIA Y BUENOS AIRES SA a fin de que en el perentorio término
de 24 hs., proceda a dar cumplimiento con lo requerido en dicha rogatoria (cuya fotocopia deberá
adjuntarse a la intimación), bajo apercibimiento de aplicársele una multa personal diaria de $15.000

(PESOS QUINCE MIL) por cada día de incumplimiento, la que subsistirá mientras persista dicho
incumplimiento. La suma que resultare de la multa a aplicar será destinada a beneficio de la parte
ACTORA, perjudicada por la mora. A tales efectos: LIBRAR OFICIO.

3) A lo demás, no ha lugar por improcedente. 661/19-I1.NDCA

Actuación firmada en fecha 07/09/2023

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/06/2025 - 01:59:38


